
POLICÍA NACIONAL 
Extranjería 



UE 
RESTO DEL 
MUNDO 



RÉGIMEN AUX. CONVERSACIÓN 

RÉGIMEN COMUNITARIO 

RÉGIMEN GENERAL - ESTUDIANTES 

U.K. --- BREXIT 



RÉGIMEN COMUNITARIO  

 

  

UNIÓN EUROPEA+ESPACIO 
ECONÓMICO EUROPEO + SUIZA 



RÉGIMEN COMUNITARIO  

CERTIFICADO REGISTRO CIUDADANO UE 

SOLICITUD  (EX18) 

PASAPORTE / CARTA IDENTIDAD (ID) 

CARTA NOMBRAMIENTO AUX. CONVERSACIÓN 

TASA PAGADA (12 €) 



N.I.E. 

Número Identidad Extranjero 



 

¿Cuándo caduca mi certificado de registro? 

NO tiene fecha de caducidad 

 

¿Debo renovarlo? 

NO 
 

¿Puedo pedir un duplicado? 

SÍ  

En caso de pérdida, robo, deterioro o si cambia alguno 
de los datos personales incluidos 

RÉGIMEN COMUNITARIO  



 

 

¿Puedo trabajar? 
 
 

SÍ  

RÉGIMEN COMUNITARIO  



 

 

Ha acabado el curso y ya no voy a vivir más en 
España  

¿Qué tengo que hacer? 

 

Pedir BAJA COMO RESIDENTE en 
comisaría 

 

RÉGIMEN COMUNITARIO  









RÉGIMEN GENERAL - ESTUDIANTES  

 

  

NO UNIÓN EUROPEA+ESPACIO 

ECONÓMICO EUROPEO + SUIZA 



RÉGIMEN GENERAL - ESTUDIANTES  

AUTORIZACIÓN 



AUTORIZACIÓN  

AUTORIZACIÓN 
RESIDENCIA 

AUTORIZACIÓN 
ESTANCIA  

AUTORIZACIÓN 
RESIDENCIA Y 

TRABAJO 



RÉGIMEN GENERAL - ESTUDIANTES  

AUTORIZACIÓN ESTANCIA ESTUDIOS 

TIE  

(tarjeta estudiante) 

 

SOLICITUD  (EX17) 

PASAPORTE 

NOMBRAMIENTO AUXILIAR CONVERSACIÓN 

FOTO CARNÉ  (fondo blanco) 

TASA PAGADA (16,08 €) 



¿Puedo trabajar? 

          NO, pero… 

 
 

 

RÉGIMEN GENERAL - ESTUDIANTES  

Se puede solicitar 
AUTORIZACIÓN para trabajar 

Compatibilidad 

<= 30 horas/semana 



RÉGIMEN GENERAL - ESTUDIANTES  

solicitud autorización trabajo 



RENOVACIÓN 

60 días 
antes 

caducidad 

OFICINA 
EXTRANJEROS 

 



AUTORIZACIÓN DE REGRESO 

Renovación Pérdida 





 

• TIE BREXIT 

CON 
CERTIFICADO 
REGISTRO UE 

 

• TIE Estudiante 
SIN 

CERTIFICADO 
REGISTRO UE 

Reino unido --- BREXIT 



www.policia.es 






